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I. INTRODUCCIÓN 
 
El prestador Empresa de Energía Eléctrica del Departamento del Vichada – 
Electrovichada S.A. E.S.P., luego de algunos hallazgos evidenciados por esta 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - Superservicios, en cuanto a la 
disminución de ingresos operacionales y aumento de costos, que ocasionó pérdidas 
operacionales para la vigencia 2018 y adicionalmente de algunas alertas de calidad de 
información  certificadas al SUI, se determinó por parte del Superintendente Delegado 
para Energía y Gas Combustible, junto con la Directora Técnica de Gestión de Energía 
que Electrovichada S.A. E.S.P., haría parte de las empresas que serían evaluadas 
integralmente para el primer semestre del 2020. 
 
Como resultado de los hallazgos evidenciados por la Superintendencia en la evaluación 
integral y con el objetivo de tomar las acciones pertinentes que conduzcan a la solución 
progresiva y permanente de los hallazgos evidenciados en dicha evaluación, el 9 de 
septiembre de 2021 se suscribió un Programa de Gestión Acordado (PGA) entre la 
Superservicios y Electrovichada S.A. E.S.P. 
 
Los objetivos que se persiguen con el Programa de Gestión acordado son los siguientes: 
 

1. Realizar una mejor gestión de la prestación del servicio de generación y 
distribución de la energía en Puerto Carreño y localidades. 

2. Establecer la gestión de activos de la empresa (cubriendo los procesos de diseño, 
construcción, mantenimiento y reemplazo de activos) acorde a los lineamientos de 
la norma ISO 55000. 

3. Minimizar el riesgo en la prestación del servicio con la implementación del 
programa de gestión de riesgos en cumplimiento del Decreto 2157 de 2017. 

4. Diseñar e implementar un programa de control de pérdidas de energía. 
5. Implementar programas y estrategias para la reducción progresivamente de la 

cartera de los usuarios. 
6. Establecer lineamientos al interior de la organización para mejorar indicadores 

financieros de la empresa (Mejorar utilidades, optimizar costos y mejorar el flujo de 
caja. 

7. Diseñar y ejecutar un plan de cargue de información al SUI para cumplir 
oportunamente con el cronograma de cargue establecido en la Resolución SSPD 
20172000188755. 
 

Para cumplir estos objetivos, se concertaron los compromisos que debía cumplir 
Electrovichada, los cuales se verifican con el seguimiento a los indicadores parciales y de 
resultado, en concordancia con las metas y plazos acordados. 
 
En este sentido, esta Superintendencia realiza el seguimiento al cumplimiento del PGA a 
través de la Dirección Técnica de Gestión de Energía – DTGE, por medio de los informes 
trimestrales y anuales que el prestador debe remitir dentro de los veinte (20) días 
calendario posteriores a la finalización de cada periodo evaluado junto con la demás 
información que considere pertinente para cumplir cada compromiso. 
 



 
 
En este segundo informe se presenta el detalle del seguimiento al cumplimiento del 
programa en mención durante el periodo evaluado, los resultados de evaluación de los 
indicadores parciales y de resultado para cada objetivo y las conclusiones y 
recomendaciones finales. 
 
II. ANTECEDENTES 

 
En el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia en el seguimiento a los 
prestadores durante el año 2019, en la vigencia 2020 se decidió realizar una evaluación 
integral a Electrovichada S.A ESP. 
 
Como resultado de dicha evaluación se identificaron aspectos de mejora por parte del 
prestador, y con solicitud de la misma empresa, se definieron las acciones a implementar 
para la mejora en la prestación a través del compromiso de un programa de gestión. En 
tal sentido, se inició la revisión y estructuración de los compromisos y metas de dicho 
programa, enmarcadas en el cumplimiento de 7 objetivos identificados como aspectos de 
mejora necesarios para los usuarios y el mercado. 
 
Finalmente, se acordaron y concertaron los compromisos, indicadores, metas, y plazos, y el 
9 de septiembre de 2021 se suscribió entre la Superservicios y ELECTROVICHADA S.A. 
E.S.P. el Programa de Gestión Acordado, con plazo máximo de cumplimiento hasta el 30 
de junio de 2022. 
 
En resumen, dentro de los 7 objetivos del PGA se acordaron 35 indicadores parciales, de 
los cuales 2 son de periodicidad semestral, 3 anuales y 30 con periodo de evaluación 
trimestral, de igual manera se acordaron 14 indicadores de resultado todos con 
periodicidad anual. 
 
III. SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE GESTIÓN 
 
En cumplimiento de lo previsto en el programa de gestión acordado, mediante 
comunicaciones con radicados SSPD No. 20215293258502, de fecha 26 de octubre de 
2021 y con alcances mediante radicados SSPD No. 20215293385532 del 4 de noviembre 
de 2021 y SSPD No. 20215293600282 del 19 de noviembre de 2021, ELECTROVICHADA 
S.A. E.S.P. remitió el informe correspondiente al primer trimestre comprendido entre el 1 
de julio y el 30 de septiembre de 2021. La Superservicios procedió a la revisión de la 
información remitida para determinar el cumplimiento a los compromisos del programa, 
cuyo resultado fue publicado en la página de la entidad y puede ser consultado bajo el 
vínculo: https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/inline-files/informe_1_-
_pga_electrovichada.pdf. Como resultado de dicha evaluación se identificó una gran 
falencia en el reporte de cumplimiento de los compromisos, lo que llevó a que en dicho 
periodo se lograra solo mostrar su gestión y mejora para el 36% de los indicadores 
evaluados. Se instó ELECTROVICHADA a realizar un reporte más completo para la 
información de seguimiento del segundo periodo de evaluación.  
 
En ese sentido, mediante comunicaciones con radicados SSPD No. 20225290325972, de 
fecha 28 enero de 2022 y con alcance mediante radicado SSPD No. 20225290815522 del 
3 de marzo de 2022, Electrovichada remitió el informe correspondiente al segundo 
trimestre comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2021.  
 

https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/inline-files/informe_1_-_pga_electrovichada.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/inline-files/informe_1_-_pga_electrovichada.pdf


 
 
Así mismo, en el marco del seguimiento al programa de gestión acordado, el día 17 de 
marzo de 2022 el equipo de la DTGE realizó una reunión virtual con el gerente de 
Electrovichada y su grupo de trabajo, con el objetivo de aclarar los requerimientos de 
información solicitados para la evaluación de algunos indicadores parciales y de resultado, 
con base en la información remitida por el operador. 
 
Una vez revisada y verificada la información remitida por el operador, a continuación, se 
presenta el resultado de análisis por parte de la DTGE. 
 

A. INDICADORES PARCIALES 

 
1 OBJETIVO 1: REALIZAR UNA MEJOR GESTIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA EN PUERTO 
CARREÑO Y LOCALIDADES. 

 
1.1 Indicador Parcial 1.1: Controlar y realizar seguimiento al desarrollo y ejecución 

proyecto de compra de Energía a 20 años para Puerto Carreño con Refoenergy 
Contrato No. 084 de 2016. 

 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada pueda garantizar la 
prestación del servicio de energía en el municipio de Puerto Carreño. 
 
Fórmula del indicador: Un (1) informe de supervisión del contrato 084 avalado por 
Gerencia. 
 
Meta del indicador: 100% (Entrega de un (1) informe de seguimiento a la ejecución del 
contrato 084 de 2016). 
 
Período de evaluación: 1 de julio 2021 a 30 de junio 2022 
 
Información General: 
Se presenta por parte del operador un informe de supervisión del contrato 084 – 2016, 
cuyo objeto consiste en "Suministro de energía eléctrica (compra) por un periodo de 20 
años, con fuentes convencionales y no convencionales de energía (renovables), en el 
municipio de Puerto Carreño, departamento de Vichada - República de Colombia", el cual 
contiene los siguientes capítulos: 
 
a) Capítulo I - Compromisos Contractuales. 
b) Capítulo II - Área técnico – operativa. 
c) Capítulo III - Área Comercial & Financiera. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió los documentos que evidencian el seguimiento a la ejecución del 
contrato No. 084 de 2016, cuya finalidad es la compra de energía a 20 años, para lo cual 
remitió el contrato mencionado y el informe de seguimiento a dicho contrato, en el cual se 
detallan los compromisos contractuales, aspectos del área técnico-operativa y aspectos 
del área comercial y financiera, dando cumplimiento de esta manera con la meta 
establecida en la matriz del PGA. 
 



 
 
Beneficios para los usuarios: Los beneficios estimados con el cumplimiento del 
indicador están orientados a mejorar la Calidad del Servicio, mejorar en la confiabilidad 
de la operación y mejorar en la atención al crecimiento de la Demanda. 
 
Evidencia de los soportes: 
 

Imagen 1. Evidencia Informe seguimiento contrato 084-2016 

 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

 

Resultado del trimestre: 
 

Tabla 1 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 1.1 

Programado  % Ejecutado Evaluación 

100% 100% CUMPLE 

 
1.2 Indicador Parcial 1.2: Establecer el plan operativo de mantenimiento y 

sustitución, tomando como referencia el diagnóstico de las centrales de 
generación operadas por Electrovichada. 

 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada establezca un plan 
operativo orientado a los mantenimientos de los grupos electrógenos, de tal manera que 
se genere un hábito coordinado para la ejecución de mantenimientos y los grupos 
electrógenos tengan una larga vida útil, además de estar disponibles para la prestación 
del servicio. 
 
Fórmula del indicador: Un (1) Plan Operativo listo para ser implementado. 
 
Meta del indicador: 100% (Entrega de un (1) Plan Operativo listo para ser implementado) 
 
Periodo de evaluación: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 



 
 
 
Información General: 
Se realizó un Plan Operativo de Mantenimiento con el objetivo de ejecutar los trabajos 
preventivos y correctivos para las Centrales de Generación, con el fin de Reducir un 67% 
las fallas por la generación de energía en Puerto Carreño. 
 
En este formato se definió realizar 108 mantenimientos preventivos a las centrales de 
generación de las centrales eléctricas de Electrovichada S.A. ESP. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Se evidenció por parte de la SSPD, que Electrovichada remitió el documento que contiene 
un Plan Operativo, en donde se programan los mantenimientos de rutina orientados a 
cambios de filtros y cambio de aceite en los grupos electrógenos de las localidades de 
Puerto Carreño, Cumaribo, Santa Rosalia, Cazuarito y Guacacias. 
 
Beneficios para los usuarios: Los beneficios estimados con el cumplimiento del 
indicador están orientados a mejorar la Calidad del Servicio, mejorar en la confiabilidad 
de la operación, mejorar en la atención al crecimiento de la Demanda y a disminuir el 
porcentaje de las discontinuidades en el servicio. 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 2 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 1.2 

Programado  % Ejecutado Evaluación 

100% 100% CUMPLE 

 
Evidencia de los soportes: ver Imagen 2. 
 
1.3 Indicador Parcial 1.3: Realizar mantenimiento predictivo y/o correctivo en 

equipos de la Central de Generación de Puerto Carreño y localidades. 
 
Objetivo: 
 
Por medio de este indicador se busca que Electrovichada ejecute los mantenimientos 
establecidos y programados en el plan operativo, con el objetivo de identificar las señales 
tempranas de posibles fallas en los grupos electrógenos, minimizando el riesgo de 
suspensiones no programadas y reduciendo la necesidad de 
realizar mantenimientos correctivos. 
 

Imagen 2. Evidencia elaboración plan operativo de mantenimiento 



 
 

 
Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA 

 
Fórmula del indicador: 
 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Periodo de evaluación: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
Para el mantenimiento preventivo de las Centrales de Generación se estima realizar (108) 
mantenimientos preventivos, de los cuales se han desarrollado (108) mantenimientos a la 
fecha. (# de mantenimientos realizado/ # de mantenimientos proyectado) *100   = 108/108 
= 100% 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió las actas de mantenimientos que evidencian la ejecución del plan 
operativo con un total de 29 actas de mantenimiento durante el trimestre a evaluar, las 
cuales se desagregan a continuación: 

 Puerto Carreño: Se remitieron en total 12 actas de mantenimiento en las que se 
evidencia la intervención de los grupos electrógenos PCR2, PCR3, PCR4 y PCR5. 

 Cumaribo: Se remitieron en total 5 actas de mantenimiento en las que se evidencia 
la intervención de los grupos electrógenos CUM1 y CUM2. 

 Santa Rosalía: Se remitieron en total 9 actas de mantenimiento en las que se 
evidencia la intervención del grupo electrógeno de la Localidad. 

 Cazuarito: Se remitieron en total 3 actas de mantenimiento en las que se evidencia 
la intervención del grupo electrógeno de la Localidad. 

 Guacacias: Para esta Localidad no se remitieron actas de mantenimiento. 

Plan de mantenimiento =
# 𝑚𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑚𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100% 



 
 
Si bien no se cumplió exactamente con las actividades programadas en fechas 
establecidas dentro del cronograma de ejecución, la cantidad de actividades ejecutadas 
supero las proyectadas. 

Tabla 3 Actas de mantenimiento por Localidades 

Localidad 
Mttos. 

Proyect. 
Mttos. 

Ejecutados 
Grupo 

Electrógeno 
Fecha Mtto. 

PUERTO 
CARREÑO 

12 

1 PCR002 7/12/2021 

1 PCR002 18/11/2021 

1 PCR002 8/11/2021 

1 PCR003 9/11/2021 

1 PCR003 6/10/2021 

1 PCR004 14/12/2021 

1 PCR004 29/10/2021 

1 PCR005 29/12/2021 

1 PCR005 17/11/2021 

1 PCR005 10/11/2021 

1 PCR005 28/10/2021 

1 PCR005 5/10/2021 

CUMARIBO 6 

1 CUM1 11/10/2021 

1 CUM1 2/10/2021 

1 CUM2 21/10/2021 

1 CUM2 16/10/2021 

1 CUM2 2/10/2021 

SANTA 
ROSALIA 

3 

1 ROS002 1/10/2021 

1 ROS004 26/12/2021 

1 ROS004 13/12/2021 

1 ROS004 29/11/2021 

1 ROS004 14/11/2021 

1 ROS004 31/10/2021 

1 ROS004 29/10/2021 

1 ROS004 20/10/2021 

1 ROS004 14/10/2021 

1 ROS004 5/10/2021 

CAZUARITO 3 

1 CAZ005 23/12/2021 

1 CAZ005 26/11/2021 

1 CAZ005 26/10/2021 

GUACACIA
S 

3 0 - - 

Total 27 30  
Fuente: Elaboración SSPD a partir de información remitida por Electrovichada 

 
Beneficios para los usuarios: Los beneficios estimados con el cumplimiento del 
indicador están orientados a mejorar la Calidad del Servicio, mejorar en la confiabilidad 
de la operación y a disminuir el porcentaje de las fallas en el servicio. 
 
Evidencia de los soportes: 
 

Imagen 3. Evidencia elaboración plan operativo de mantenimiento 

Acta Puerto Carreño Acta Cumaribo 



 
 

  
Acta Santa rosalia Acta Casuarito 

  
Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA 

 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 4 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 1.3 

Mttos. Prog. 
Mttos. 
Ejec. 

Meta % Cumpl. Evaluación 

27 30 100% 100% CUMPLE 

 
1.4 Indicador Parcial 1.4: Realizar convenios con municipios para aumentar las 

horas de Generación. 
 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada, pueda incrementar 
las horas de prestación del servicio en los municipios de Cumaribo, Santa Rosalía y 
Cazuarito. 
 



 
 
Fórmula del indicador: 

 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Periodo de evaluación: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
En el 2021 el 03 de marzo se firmó el Convenio No. 371, el cual garantiza (24) horas de 
generación de luz en el municipio de Cumaribo. En el municipio de Santa Rosalia se 
aumentó (2) horas diarias llegando a (18) horas de generación de luz diaria, dicho 
convenio actualmente se encuentra en proceso de liquidación. 
 
El día 12 de noviembre de 2021 se realizó la celebración de los convenios: Convenio No. 
1011 con el fin de realizar ampliación en la prestación del servicio de energía eléctrica en 
las inspecciones de Cazuarito y Guacacias y Convenio No. 1010, con el fin de brindar la 
continuidad del servicio en el municipio de Cumaribo. 
 
Con el objetivo trazado de los 3 convenios firmados, se dio un cumplimiento del 100% y 
adicionalmente se estará brindando periódicamente la información correspondiente a los 
informes de ejecución de cada uno de ellos. 
 
(# de Convenios gestionados / # de Convenios proyectados) * 100 = 3 / 3 * 100 = 100% 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió los siguientes convenios que se encuentran actualmente en 
ejecución: 
 

 Contrato interadministrativo No. 144 de 2021, cuyo objeto es “Diagnosticar e 
implementar soluciones individuales solares fotovoltaicas - SISFV para la 
ampliación de cobertura y mejorar las centrales de generación en las comunidades 
rurales y dispersas de la ZNI en diferentes municipios del departamento de 
Vichada. 
 

 Convenio interadministrativo No. 1010 de 2021, cuyo objeto es “Aunar 
esfuerzos administrativos, financieros y técnicos para garantizar la continuidad del 
servicio de energía eléctrica en el municipio de Cumaribo-departamento de 
Vichada”. 
 

 Convenio interadministrativo No. 1011 de 2021, cuyo objeto es “Aunar 
esfuerzos administrativos, financieros y técnicos para ampliar el servicio de 
energía eléctrica en Cazuarito y Guacacias departamento de Vichada”. 
 

 Convenio interadministrativo No. 371 de 2021, cuyo objeto es “Aunar esfuerzos 
administrativos, financieros y técnicos para garantizar la continuidad del servicio 
de energía eléctrica en el municipio de Cumaribo-Vichada”. 

# 𝑐𝑜𝑛𝑣𝑒𝑛𝑖𝑜𝑠 𝑔𝑒𝑠𝑡𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑐𝑜𝑛𝑣𝑒𝑛𝑖𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100% 



 
 
 
Beneficios para los usuarios: Los beneficios estimados con el cumplimiento del 
indicador están orientados a mejorar la Calidad del Servicio, aumentar las horas de 
generación, mejorar en la confiabilidad de la operación. 
 
Evidencia de los soportes: 

Imagen 4. Evidencia convenios firmados 

Contrato No. 144 Convenio No. 1010 

  

Convenio No. 1011 Convenio No. 371 

  
Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA 

Resultado del trimestre: 
 

Tabla 5 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 1.4 

Conv. 
Proy. 

Conv. 
Firmados 

Meta % Cump. Evaluación 

3 4 67% 100% CUMPLE 

 
 



 
 
1.5 Indicador Parcial 1.5: Ejecutar el Plan de podas planeado para los circuitos 
 
Objetivo: 
 
Por medio de este indicador se busca que Electrovichada ejecute las podas programadas 
en su plan, evitando acercamientos de vegetación a las redes eléctricas que puedan 
afectar la calidad del servicio de energía o generen accidentes. 
 
Fórmula del indicador: 
 
 
 
Meta del indicador: 90% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
En la información contenida en el cronograma de actividades de poda, para los meses de 
octubre y noviembre se determina que no se logró dar cumplimiento a la actividad de 
podas programadas para esos meses, a razón de un problema presentado dentro del 
funcionamiento de las herramientas de trabajo las cuales presentaron fallas debido a la 
carga laboral realizada durante el primer semestre. 
 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado el análisis se logra determinar mediante 
implementación de fórmula de verificación de cumplimiento, que el avance general de la 
actividad de podas anual programada tiene un cumplimiento del 68%. 
 
Plan Podas= (#podas ejecutado / #podas proyectado) * 100% 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió un documento con el plan operativo de podas, que contiene las 
actividades realizadas durante los meses de enero de 2021 a julio de 2021, periodo que 
no está dentro del presente seguimiento, anexa además un cronograma de la 
programación y ejecución de las podas durante la vigencia 2021, en donde se evidencia 
que para el segundo periodo de evaluación no se realizaron actividades de poda debido 
a problemas presentados con el funcionamiento de las herramientas de trabajo, las cuales 
presentaron fallas por la carga laboral realizada durante el primer semestre del año 2021. 
 
 
 

Tabla 6 Cronograma actividades de poda Octubre a Diciembre 2021 

Actividad Oct. Nov. Dic. 
Total 
Proy. 

Total 
Ejec. 

Podas en media tensión 
PCR primera etapa 

  

Podas no 
autorizadas 

0 0 

Podas en media tensión 
PCR segunda etapa 

300 300 600 0 

Podas en baja tensión 
PCR 

 105 105 0 

Plan de podas = 
# 𝑝𝑜𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

# 𝑝𝑜𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜
∗ 100% 



 
 

Actividad Oct. Nov. Dic. 
Total 
Proy. 

Total 
Ejec. 

705 0 

Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA 

 
Beneficios para los usuarios: La poda de árboles es una actividad vital que afecta 
directamente la seguridad humana, animal y vegetal, por lo que la poda adecuada y 
continua de los árboles reduce la ocurrencia de fallas en el sistema eléctrico y además 
minimiza la posibilidad de que exista contacto eléctrico, cables caídos o incendios 
eléctricos. 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 7 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 1.5 

Programado  % Ejecutado Evaluación 

90% 0% INCUMPLE 

 

1.6 Indicador Parcial 1.6: Ejecutar el plan de mantenimiento operativo en 
subestaciones (Bahía 34,5 kV en Puerto Carreño) 

 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada, ejecute los 
mantenimientos respectivos en subestaciones con el objetivo de minimizar las fallas en la 
prestación del servicio y adicionalmente se realicen las adecuaciones que se requieran 
para aumentar la confiablidad y calidad del servicio de energía. 
 
Fórmula del indicador: 

 
Meta del indicador: 90% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
Electrovichada ejecutó labores de mantenimientos en la bahía 34,5 kV, la cual opera el 
proveedor de energía eléctrica Refoenergy, además realizo mantenimientos en el banco 
de transformadores 1,5 kV. A continuación, se detallan los elementos intervenidos en los 
mantenimientos: 

 Cables de potencia XLPE cobre, seccionador de puesta a tierra 13,2 kV. 

 Transformador reductor 34,5 / 13,8 kV de 8 MVA. 

 Mantenimiento a elementos de medida de tensión y corriente 13,2 kV. 

 Transformadores elevadores 0,480 / 13,2 KV de 1,5 MVA. 

 Pórticos de 13,2 kV de los circuitos 1, 2, 3. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió un informe que contiene los diferentes mantenimientos realizados 
en la subestación principal de la empresa en el municipio de Puerto Carreño. 

Plan Mtto.=
# 𝑚𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑚𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100% 



 
 
 
En el informe mencionado, los mantenimientos descritos no cuentan con la respectiva 
fecha de ejecución y tampoco se detalla la cantidad de mantenimientos ejecutados, 
adicionalmente no es posible establecer el cumplimiento del indicador por cuanto no existe 
la referencia o cantidad de mantenimientos programados dentro del periodo evaluado. 
 
Beneficios para los usuarios: 
 
Los beneficios estimados con el cumplimiento del indicador están encaminados a mejorar 
la calidad del servicio, disminuir el número de fallas y mejorar la confiablidad del sistema 
eléctrico. 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 8 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 1.6 

Mttos. 
Proy.  

Mttos. 
Ejec.  

Meta % Cump. Evaluación 

0 0 90% 0% INCUMPLE 

 
2 OBJETIVO 2: ESTABLECER LA GESTIÓN DE ACTIVOS DE LA EMPRESA 

(CUBRIENDO LOS PROCESOS DE DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
MANTENIMIENTO Y REEMPLAZO DE ACTIVOS) ACORDE A LOS 
LINEAMIENTOS DE LA NORMA ISO 55000. 

 
Los indicadores de proceso asociados a este objetivo están enfocados en que se 
establezca y coordine el ciclo de vida de los activos de la empresa, por medio de 
actividades destinadas a extraer el valor real de los mismos, evaluando así las 
oportunidades, los riesgos y el rendimiento deseado de cada uno de ellos, a fin 
de establecer prioridades y maximizar la eficacia de los activos a lo largo de su ciclo de 
vida, minimizando las fallas, reduciendo las pérdidas y garantizando la prestación del 
servicio de energía. 
 
2.1 Indicador Parcial 2.1: Realizar planos topológicos y unifilares del sistema de 

distribución local de los municipios 
 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada, tenga un claro 
panorama de su infraestructura eléctrica, organizando y actualizando su sistema eléctrico 
de distribución por medio de planos y diagramas unifilares, que facilite la detección de 
fallas y los diagnósticos para mantenimientos de redes eléctricas. 
 
Fórmula del indicador: 

 
Meta del indicador: 67% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 

# Planos = 
# 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100% 



 
 
Electrovichada realizó el levantamiento punto a punto de la infraestructura en los circuitos 
de Puerto Carreño, Cumaribo y Santa Rosalía, los cuales se encuentran disponibles en 
Google Earth y AUTOCAD. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Dentro de la información remitida por el operador a esta SSPD, se evidenció el 
cumplimiento del indicador, pues presenta como soporte los levantamientos 
georreferenciados punto a punto de la línea de media tensión en los circuitos 1 y 3 (C1 & 
C3) de Puerto Carreño, incluyendo postes y tipo de estructura de lo descrito y de igual 
manera en los circuitos de Cumaribo y Santa Rosalía. 
 
Beneficios para los usuarios: 
 
Los beneficios estimados se orientan a que Electrovichada mejore la productividad del 
área de generación y distribución, mejore el nivel de análisis para interpretar diseños, 
disminuya las posibilidades de error en cuanto a nuevos diseños de redes y pueda 
planificar eficientemente las obras de ampliación que proyecte en beneficio de los 
usuarios. 
 
Evidencia de los soportes: Documentos diagramas unifiales 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 9 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 2.1 

Progr. Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

3 3 67% 100% CUMPLE 

 
2.2 Indicador Parcial 2.2: Implementar en el sistema comercial el amarre cliente – 

transformador 
 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada, implemente y 
actualice su gestión en cuanto a la cantidad de suscriptores, lo cual permita establecer 
parámetros para realizar gestiones técnicas y comerciales como por ejemplo la reducción 
de pérdidas, cobro de cartera, etc., cumpliendo además con aspectos regulatorios. 
 
Fórmula del indicador: 

 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
Electrovichada realizó el amarre usuario – transformador a un total de 4.650 usuarios que 
pertenecen a 173 transformadores para la vigencia 2021, lo anterior para los municipios 
de Puerto Carreño, Cumaribo, Santa Rosalía, Cazuarito y Guacacias 
 

# Cuentas=
# 𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100% 



 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Para la evaluación del segundo periodo, el prestador remitió un documento en pdf que 
corresponde al informe del amarre cliente-transformador para los usuarios de los 
municipios de Puerto Carreño, Cumaribo, Santa Rosalía, Cazuarito y Guacacias, 
adicionalmente el prestados presentó un archivo en Excel que contiene las bases de datos 
de los transformadores y usuarios asociados, tanto de propiedad de Electrovichada como 
privados. 
 
Beneficios para los usuarios: Los beneficios estimados se orientan a que 
Electrovichada disminuya la compra de energía ahorrando recursos en la operación y 
expansión, mejore la confiabilidad del sistema, reduciendo fallas y por lo tanto perjuicios 
para los usuarios. 
 
Evidencia de los soportes: 

 
Imagen 5. Evidencia amarre usuario – transformador 

 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 10 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 2.2 

Progr. 
2021 

Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

1.200 4.721 100% 100% CUMPLE 

 
2.3 Indicador Parcial 2.3: Realizar análisis de cargas de los circuitos y presentar 

plan de Suministro de Energía. 
 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada, pueda verificar la 
capacidad de sus redes eléctricas antes de agregar nuevas cargas, o bien, para ajustar la 
potencia de su suministro, posibilitando también dar suplencia a los circuitos que puedan 
ser intervenidos temporalmente por adecuaciones o fallas. 
 
Fórmula del indicador: 
 
 
 

Plan SE=
# 𝑠𝑢𝑝𝑙𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟.  𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑠𝑢𝑝𝑙𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟.  𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100% 



 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
Se entrega por parte de Electrovichada un informe en donde se describen las actividades 
realizadas, presentando los seccionadores instalados en el SDL e indicando los puntos 
en donde fueron ubicados. 
 

Imagen 6. Ubicación de los seccionadores instalados 

 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

 
Se ejecutaron dos seccionamientos en media tensión, de los tres para anillar los circuitos 
1 y 2, 1 y 3. 
 
Plan SE = (# de suplencias en los circuitos de distribución realizadas / # de suplencias en 
los circuitos de distribución proyectadas) *100. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió un informe que contiene la descripción de los trabajos realizados 
en cuanto a la instalación de seccionadores en el SDL del municipio de Puerto Carreño, 
con el objetivo de implementar suplencias o anillar los circuitos C1 y C2 y C1 y C3, para 
lo cual se instalaron 3 seccionadores sobre el circuito 3 en los siguientes puntos: 
 
• Seccionador Cementerio. 
• Seccionador Catedral. 
• Seccionador Hospital. 
 
En dicho informe, los trabajos descritos no cuentan con la respectiva fecha de ejecución 
y tampoco se detalla la cantidad de suplencias que se tenían proyectadas para el periodo 
a evaluar, por lo que no es posible establecer el cumplimiento del indicador, de acuerdo 
con la fórmula establecida para tal fin. 
 



 
 
Beneficios para los usuarios: Los beneficios estimados se orientan a que los activos de 
Electrovichada puedan alargar su vida útil, disminuyendo fallas en el servicio y 
aumentando la calidad de la energía para sus usuarios. 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 11 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 2.3 

Progr. Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

0 0 100% 0% INCUMPLE 

 

2.4 Indicador Parcial 2.4: Sistematizar la topología del Sistema Eléctrico de la 
Empresa en Autocad, y en programa de simulación eléctrico (NEPLAN 
DIGSILENT ETAP) 

 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada, organice su sistema 
de redes eléctricas para una adecuada gestión en el desarrollo de su actividad. 
 
Fórmula del indicador: Un (1) Sistema en AUTOCAD adquirido para el área de 
generación y distribución 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 30 de julio 2022 
 
Información General: 
 
Electrovichada inició el proceso de generación de la necesidad de implementación del 
programa AUTOCAD, con el fin de adelantar proceso de adquisición del software con su 
respectiva licencia, posteriormente se dio inicio al proceso precontractual para la 
adquisición del software, que para este caso sería la adquisición del sistema de 
AUTOCAD con su respectivo licenciamiento, teniendo en cuenta que, una vez realizada 
la recolección de la información, se realizara la respectiva sistematización. 
 
Cabe resaltar que en la actualidad la empresa cuenta con el software, pero sin ningún tipo 
de licenciamiento, lo cual permitirá que una vez cumplida la etapa de recolección de la 
información se inicie con la sistematización inicial dando tiempo a que una vez se dé la 
adquisición de la respectiva licencia, se pueda incorporar dentro de este los respectivos 
diseños para que sean avalados por el mismo. 
 
Tal como se determina dentro del cronograma anexo se establecen los tiempos 
correspondientes para la ejecución de la actividad. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
En la información que Electrovichada remitió a esta Superintendencia, se pudo evidenciar 
que ha realizado gestiones encaminadas al avance del indicador, pues soporta 
documentos y correos en donde se puede apreciar varias cotizaciones solicitadas a 
empresas que ofrecen el servicio de adquisición de licenciamiento y/o renovación de 



 
 
Autodesk (Autocad), con el fin de avanzar en la sistematización topológica del sistema 
eléctrico, dado que ya se cuenta con los levantamientos de redes requeridos. 
 
De igual manera soporta por medio de un cronograma de actividades y un informe del 
análisis de la necesidad del software, el avance con respecto al cumplimiento del indicador 
que se ha dado hasta la fecha, pues este indicador tiene como fecha final el mes de julio 
de 2022 y además es de periodicidad semestral. 
 
Beneficios para los usuarios: 
 
Los beneficios para los usuarios se orientan a que estos podrán percibir una mayor 
confiabilidad del sistema eléctrico, pues el software permite simular eventos reales del 
sistema evitando situaciones de falla. 
 
Evidencia de los soportes: 
 

Imagen 7. Evidencia cronograma de actividades 

 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 12 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 2.4 

Ejec. 1S Meta 1S % Cump. 1S Evaluación 1S 

50% 50% 100% CUMPLE 

 

2.5 Indicador Parcial 2.5: Definir la situación actual de la línea y el servicio 
prestado en el Viento, Tres Matas y el Progreso. 

 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada, realice un diagnóstico 
sobre el estado de las redes eléctricas y el servicio de energía en algunas localidades en 
donde presta el servicio, para poder realizar una adecuada gestión en el desarrollo de su 
actividad. 
 
Fórmula del indicador: 
 



 
 

1. Un (1) Diagnostico técnico de la línea y las subestaciones. 
 

2.  
 
Meta del indicador: 90% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
El operador menciona que para este periodo se realizaron actividades de mantenimiento 
a lo largo de las redes a 34.5 kV y las redes a 13.2 kV de las localidades El Viento, Tres 
Matas y Progreso, ejecutando actividades adicionales que se encuentran contempladas 
dentro del cronograma de actividades realizadas, las cuales brindan la estabilidad del 
sistema que en la actualidad se tiene. 
 
(ejecución plan correctivo/proyección plan correctivo) *100 = 8/8*100 = 100%. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Para la evaluación del segundo periodo, el prestador remitió un cronograma de las 9 
actividades ejecutadas durante la vigencia 2021, de las cuales solo 4 de ellas (6, 7, 8 y 9) 
están dentro del periodo actual de evaluación, sin embargo, no se presenta un registro 
fotográfico que evidencie la ejecución de dichas actividades y tampoco se presenta un 
registro de las actividades programadas para la vigencia 2021 o para el periodo de 
evaluación, razón por la cual no es posible evaluar el indicador de acuerdo con la fórmula. 
 
En cuanto al diagnóstico remitido por parte de la empresa, contiene las acciones de 
inspección de las redes del STR y SDL, así como el levantamiento de información de las 
subestaciones de las 3 localidades, sin embargo, dichos recorridos y actividades se 
realizaron entre el 12 y el 21 de mayo de 2021, fecha en la que aún no se había suscrito 
el PGA y por tanto corresponden a actividades que no se encuentran dentro del periodo 
de evaluación. 
 
Beneficios para los usuarios: Entre los beneficios estimados a los usuarios, se 
encuentra el hecho de mejorar la confiabilidad del sistema eléctrico por medio de 
mantenimientos preventivos y correctivos tanto en el SDL como en el STR. 
 
Evidencia de los soportes: Ver Imagen 8 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 13 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 2.5 

Progr. Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

0 8 90% 0% INCUMPLE 

 
Imagen 8. Evidencia cronograma de actividades ejecutadas 

𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑙𝑎𝑛 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜

𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑙𝑎𝑛 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠
∗ 100% 



 
 

 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

 

3 OBJETIVO 3: MINIMIZAR EL RIESGO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DE RIESGOS EN 
CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 2157 DE 2017. 

Este objetivo está encaminado a que Electrovichada como operador de red, realice las 
gestiones necesarias orientadas a evitar y/o disminuir los accidentes de origen eléctrico, 
tanto para los trabajadores de la empresa como para los usuarios del servicio. 
 
Para este objetivo los indicadores parciales 3.1: Realizar Plan de Contingencia en el área 
de Generación y Distribución, y 3.2: Construir e implementar el Plan de Gestión del Riesgo 
de Desastres, se cumplieron al 100% en el primer periodo evaluado  
 

4 OBJETIVO 4: DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE CONTROL DE 
PÉRDIDAS DE ENERGÍA. 

Para este objetivo se busca que ELECTROVICHADA pueda elaborar e implementar un 
programa de control de pérdidas de energía, orientado a minimizar la vulnerabilidad de la 
infraestructura frente a las acciones fraudulentas y al mal uso del recurso energético. 
 

4.1 Indicador Parcial 4.1: Implementar un programa de macromedición e 
identificación de transformadores con mayor nivel de pérdidas. 

Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada, organice su sistema 
de medición, con el objetivo de que realice una medición de sus pérdidas no técnicas y 
pueda tomar las acciones correspondientes. 
 
Fórmula del indicador: 1. Un (1) Informe que contenga el # de Transformadores en 
servicio. 
 
Meta del indicador: 100% 



 
 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
Electrovichada realizó el levantamiento de transformadores en el SDL identificando 210 
en total, 42 de ellos en el circuito 1, 110 en el circuito 2 y 58 en el circuito 3, adicionalmente 
se contabilizaron 104 transformadores de propiedad de Electrovichada y 106 de propiedad 
privada. Por último, se identifica que 206 transformadores se encuentran en 
funcionamiento y 4 fuera de servicio. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Para el seguimiento del segundo periodo, Electrovichada remitió el informe de avance 
correspondiente al número de transformadores en servicio en el área de generación y 
distribución estableciendo un total de 209 transformadores, de los cuales 42 pertenecen 
al circuito 1, 107 al circuito 2 y 60 al circuito 3, suministrando además, la base de datos 
en donde se muestran 205 transformadores en servicio y 4 en mal estado (fuera de 
servicio), de igual manera en dicho informe se aprecia la propiedad de los equipos 
encontrando que 104 son de propiedad de la empresa y 106 son privados. 
 
Beneficios para los usuarios: 
 
Los beneficios para los usuarios se pueden reflejar en que se obtendrá una mejora 
sustancial en la confiabilidad del sistema, reduciendo de esta manera las fallas y por lo 
tanto los perjuicios para los abonados, de igual manera contribuirá a la formación cultural 
entre los clientes, tendiente a evitar acciones ilícitas de apropiación de energía y por ende 
a que estos sean multados. 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 14 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 4.1 

Progr. Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

1 1 100% 100% CUMPLE 

 

4.2 Indicador Parcial 4.2: Establecer métodos de medida con grandes usuarios o 
clientes comerciales para validar consumos. 

Objetivo: 
 
Por medio de este indicador se busca que Electrovichada realice la instalación de 
macromedición para una mejor gestión de sus pérdidas no técnicas. 
 
Fórmula del indicador: 

 
 
Meta del indicador: 100% 
 

𝐵𝑎𝑙𝑎𝑛𝑐𝑒 𝑘𝑊ℎ =
𝐵𝑎𝑙𝑎𝑛𝑐𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐵𝑎𝑙𝑎𝑛𝑐𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100% 



 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 

 
Información General: 
 
Electrovichada realizó la instalación de 12 macromedidores, la ubicación para la 
instalación de estos medidores fue seleccionada a partir de criterios como: a) sectores con 
mayor consumo, b) transformadores con mayor número de usuarios residenciales, c) 
Transformadores con mayor número de usuarios comerciales y oficiales.  
 
De igual manera, aprovechando que se cuenta con el amarre usuario transformador, se 
realizaron los balances de energía tomando el registro de la energía en los 
macromedidores instalados y contrastándola con la energía facturada a los usuarios 
asociados a cada transformador. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió los registros fotográficos de la instalación de macromedidores, de 
los que se tenía proyectado instalar 12 macromedidores para el año 2021 sobre el circuito 
1 y 89 macromedidores para la vigencia 2022, adicionalmente se anexa un archivo que 
contiene las bases de datos de los balances de energía en cada uno de los 12 
macromedidores contrastando la energía distribuida con la energía facturada. 
 
De la información reportada se pudo evidenciar que se instalaron 12 macromedidores 
cuya ubicación se encuentra georreferenciada, con lo cual se logró el cumplimiento de la 
meta establecida para la vigencia 2021. 
 
Los macromedidores instalados se relacionan a continuación: 
 

Tabla 15 Macromedidores instalados 

No. Macro Medidor Latitud Longitud 

1 PC1T005 2818356 6,186532 -67,48047 

2 PC1T006 2818349 6,185658 -67,48151 

3 PC1T008 2818343 6,185014 -67,48098 

4 PC1T009 2818373 6,183393 -67,47904 

5 PC1T010 2818358 6,182712 -67,47782 

6 PC1T011 2818379 6,181551 -67,47611 

7 PC1T012 2818378 6,180886 -67,47638 

8 PC1T014 2778810 6,183169 -67,47504 

9 PC1T015 2818353 6,183822 -67,47814 

10 PC1T016 2818376 6,185236 -67,47983 

11 PC1T028 2818375 6,185839 -67,48154 

12 PC1T152 2818341 6,186984 -67,4845 
Fuente: Elaboración SSPD a partir de información Electrovichada 

 
Beneficios para los usuarios: Entre los beneficios estimados a los usuarios, se 
encuentra la mejora en la confiabilidad del sistema, reduciendo de esta manera las fallas 
y por lo tanto los perjuicios para los abonados, de igual manera contribuirá a la formación 
cultural entre los clientes, tendiente a evitar acciones ilícitas de apropiación de energía y 
por ende a que estos sean multados. 



 
 
 
Evidencia de los soportes: 

 
Imagen 9. Evidencia ubicación georrefenciada 

 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 16 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 4.2 

Progr. 
2021 

Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

12 12 100% 100% CUMPLE 

 

4.3 Indicador Parcial 4.3: Instalación de medidores a usuarios sin elementos de 
medida, o medidores defectuosos. 

 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada realice la instalación 
de medida individual para una mejor gestión de sus pérdidas no técnicas. 
 
Fórmula del indicador: 

 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
Electrovichada realizó el cambio de 1.060 medidores defectuosos en la vigencia 2021, de 
los cuales 873 corresponden a medidores prepago que se reemplazaron bajo el contrato 
interadministrativo 114 – 2020, en cuanto a los medidores restantes se reemplazaron con 
medidores convencionales, producto de la identificación y notificación a los usuarios para 
reemplazo de equipos defectuosos. 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 =
# 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100% 



 
 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Dentro de la información remitida por el operador a esta SSPD, se evidencia el 
cumplimiento del indicador tanto en la base de datos como en el informe de gestión 
realizado para el cambio de medidores. Los medidores instalados que se presentan dentro 
de la base de datos suman un total de 1.060 durante la vigencia 2021, la mayor parte de 
los medidores fueron instalados y reemplazados gracias a la ejecución del contrato 
interadministrativo 114 – 2020, de los cuales 974 fueron instalados a partir de la firma del 
PGA, sobrepasando la meta proyectada en la matriz de indicadores en donde se había 
programado instalar 70 medidores durante la vigencia 2021 y 63 en la vigencia 2022. 
 

Tabla 17 Medidores instalados vigencia 2021 

Fecha Instalación No. Medidores 

ene-21 28 

feb-21 15 

mar-21 11 

abr-21 11 

may-21 9 

jun-21 12 

jul-21 8 

ago-21 16 

sep-21 202 

oct-21 356 

nov-21 147 

dic-21 245 

Total 1.060 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

 
Beneficios para los usuarios: 
 
Este indicador contribuye a que los usuarios puedan tener una medición correcta de sus 
consumos y adicionalmente ayuda a prevenir acciones ilícitas de apropiación de energía 
evitando que los usuarios sean multados. 
 
Evidencia de los soportes: 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 18 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 4.3 

Progr. 
2021 

Ejec. 
2021 

Meta % Cump. Evaluación 

70 873 100% 100% CUMPLE 

 
 

4.4 Indicador Parcial 4.4: Hacer balances de energía por circuito y nodos del SDL 

 



 
 
Las evidencias del cumplimiento en cuanto a este indicador se remitieron por parte de 
Electrovichada durante el primer periodo de evaluación, obteniendo como resultado el 
100% de cumplimiento anticipado del mismo, lo anterior quedó plasmado y se puede 
evidenciar en el primer informe de seguimiento que corresponde al periodo del 7 de julio 
de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2021. 
 

4.5 Indicador Parcial 4.5: Realizar gestión social en sectores subnormales 
orientada al uso eficiente de la energía. 

 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada tenga una mejor 
gestión en cuanto a sus pérdidas no técnicas en los sectores subnormales, aperturando 
cuentas provisionales para llevar el registro de sus consumos y evitar la conexión ilícita a 
las redes de energía. 
 
Fórmula del indicador: 

 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2022 
 
Información General: 
 
Electrovichada realizó el censo de usuarios en 13 barrios subnormales identificados 
previamente por la administración municipal, encontrando que 3 sectores poseen la mayor 
cantidad de usuarios conectados a las redes sin autorización de la empresa. 
 
Los sectores mencionados corresponden a las zonas doce (12) y trece (13) denominadas 
como los barrios Calarcá y Cerro Bita respectivamente con un total de ciento setenta y 
dos (172) viviendas y el tercer sector o zona once (11) conocida como barrio El Progreso 
con un total de setenta y dos (72) viviendas, todas en condición de informalidad en cuanto 
a la conexión del servicio. 
 
En aras del cumplimiento a los compromisos estipulados en el Plan Acordado de Gestión 
(PGA) con la Superintendencia de Servicio Públicos Domiciliarios – SSPD, la 
electrificadora estableció un plan de trabajo junto a la Alcaldía Municipal de Puerto 
Carreño para intervenir el sector doce (12) y trece (13). 
 

El plan de trabajo tuvo lugar con las siguientes etapas: 
 
a) Reunión con la secretaria de planeación. 
b) Reunión con la secretaria de desarrollo social 
c) Reunión cabildo y capitanía del barrio Calarcá 
d) Socialización de jornadas de normalización del servicio 
e) Recepción de información para matricula del servicio 

 
 
 

# 𝑏𝑎𝑟𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡. 𝑎𝑝𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑣.

# 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑏𝑎𝑟𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡. 𝑎𝑝𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑣.
∗ 100% 



 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió un informe en donde se evidencia que se posee un levantamiento 
de barrios subnormales realizado por la administración municipal, en el que se han 
identificado 13 barrios subnormales, a partir de dicha información la empresa realiza un 
censo de usuarios que de manera no autorizada se encuentran conectados a las redes 
de distribución. 
 
Como resultado de la actividad de censo se identificó que tres (3) de los trece (13) sectores 
identificados por la administración municipal, representan la mayor participación de 
consumo de energía. 
 
Por lo cual se cumple con la meta establecida en la matriz de indicadores, en cuanto a 
identificar 1 barrio subnormal en la vigencia 2021 para apertura de cuentas provisionales 
de un total de 7 barrios establecidos en la matriz para las vigencias 2021 y 2022. 
 
Beneficios para los usuarios: 
 
Entre los beneficios estimados a los usuarios, se encuentra el acceso provisional a la 
conexión del servicio, motivando así una formación cultural tendiente a evitar acciones 
ilícitas de apropiación de energía. 
 
Evidencia de los soportes: 

 
Imagen 10. Evidencia identificación barrios subnormales 

 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 19 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 4.5 

Progr. 
2021 

Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

1 3 100% 100% CUMPLE 

 



 
 
4.6 Indicador Parcial 4.6: Realizar gestión social en sectores subnormales 

orientada al uso eficiente de la energía. 

 
Las evidencias del cumplimiento en cuanto a este indicador se remitieron por parte de 
Electrovichada durante el primer periodo de evaluación, obteniendo como resultado el 
100% de cumplimiento anticipado del mismo, lo anterior quedó evidenciado en el primer 
informe de seguimiento que corresponde al periodo del 7 de julio de 2021 hasta el 30 de 
septiembre de 2021. 
 

4.7 Indicador Parcial 4.7: Presentar a la Gobernación del Vichada un proyecto 
para cambiar parte de la red abierta a red trenzada en el sector de las 
Granjas. 

Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada asegure sus redes 
por medio de la instalación de red trenzada, mejorando sus indicadores de pérdidas y 
modernizando sus redes eléctricas. 
 
Fórmula del indicador: 1. Un (1) Proyecto gestionado para cambio de red. 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
En los comentarios en cuanto a este indicador, se menciona que la empresa realizó un 
estudio técnico, priorizando los sectores con mayor afectación por la vegetación sobre las 
redes de media y baja tensión y que adicionalmente realizó un análisis de costos de las 
actividades a ejecutar, por lo que actualmente la empresa busca fondos a través de la 
Gobernación del Vichada y entidades del estado. 

 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Dentro de la información remitida por el operador a esta SSPD, se mencionan algunas 
gestiones en cuanto a esta actividad, anexando además las fichas del proyecto 
denominado modernización de redes eléctricas sector las Granjas del municipio de Puerto 
Carreño departamento de Vichada, el cual está formulado ante el DNP y demuestra el 
avance del indicador. 
 
Beneficios para los usuarios: Los beneficios estimados para los usuarios se enfocan en 
la reducción de interrupciones del servicio o la disminución de fallas y en la mejora en la 
calidad del servicio. 
 
Evidencia de los soportes: Ver Imagen 11 
 
 
 
 
 

Imagen 11. Evidencia fichas MGA presentación de proyecto 



 
 

 

 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

 

5 OBJETIVO 5: IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PARA REDUCIR 
PROGRESIVAMENTE LA CARTERA DE LOS USUARIOS. 

En este objetivo busca que Electrovichada, implemente estrategias que permitan 
organizar y coordinar equipos de trabajo encaminados a la gestión de recuperación de 
cartera mediante un procesos medibles y controlables que permitan llevar a la institución 
a un nivel financiero aceptable para poder implementar proyectos y ampliar la cobertura a 
la población. 



 
 
 
5.1 Indicador Parcial 5.1: Normalizar calendarios de los procesos de facturación. 
 
Las evidencias del cumplimiento en cuanto a este indicador se remitieron por parte de 
Electrovichada durante el primer periodo de evaluación, obteniendo como resultado el 
100% de cumplimiento anticipado del mismo, lo anterior quedó plasmado y se puede 
evidenciar en el primer informe de seguimiento que corresponde al periodo del 7 de julio 
de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2021. 
 
5.2 Indicador Parcial 5.2: Establecer nuevos medios de pago. 
 
Objetivo: El presente indicador tiene por objetivo, motivar a la empresa para que 
implemente nuevos medios de pago en plataformas accesibles que faciliten a los 
suscriptores realizar el pago de su factura. 
 
Fórmula del indicador: 

 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
Electrovichada realizó la gestión necesaria para lograr un nuevo convenio para el recaudo 
de pines de recargas prepago en 28 puntos del departamento de vichada, convenio que 
se suscribió con el aliado comercial "Red de servicio de la Orinoquia - Supergiros", dando 
cumplimiento de esta manera a los compromisos adquiridos en el programa de gestión 
suscrito con la Superservicios. 

 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió un documento en el cual se evidencia la gestión realizada para dar 
cumplimento al indicador, dicho documento contiene el contrato 079 de 2021 como 
prestación de servicios cuyo objeto es: Recarga a medidores prepago por concepto de la 
prestación del servicio de energía eléctrica en el departamento de Vichada, con lo cual se 
pretende ampliar la cobertura y facilitar los medios de pago a los usuarios. 
 
La cobertura de este contrato abarca la zona urbana del municipio de Puerto Carreño, el 
municipio de Cumaribo y las inspecciones de Tres Matas, El Viento, El Progreso y demás 
municipios en donde Electrovichada preste el servicio de energía eléctrica con medición 
prepago. 
 
Por lo expuesto, se da cumplimiento a la meta establecida en la matriz de indicadores, en 
la cual se acordó gestionar hasta un (1) acuerdo firmado para implementar nuevos medios 
de pago. 
Beneficios para los usuarios: Entre los beneficios estimados a los usuarios, están el 
hecho de percibir la cercanía de la empresa y acceder con mayor facilidad a diferentes 
medios de pago. 

# 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜 =
# 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑔𝑒𝑠𝑡𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100% 



 
 
 
Evidencia de los soportes: 

 
Imagen 12. Evidencia suscripción convenio para recaudo 

 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 20 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 5.2 

Progr. Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

1 1 100% 100% CUMPLE 

 
5.3 Indicador Parcial 5.3: Generar estímulos de pago 
 
Objetivo: En este indicador se busca que Electrovichada, establezca incentivos o 
estímulos de pago para recuperación de cartera, induciendo a que los suscriptores 
realicen los pagos a tiempo y que se pongan al día con sus consumos atrasados, de 
manera que se obtenga una adecuada gestión en la reducción de cartera. 
 
Fórmula del indicador: 

 
 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 

# 𝐶𝑎𝑚𝑝. 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐. =
# 𝐶𝑎𝑚𝑝𝑎ñ𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝐶𝑎𝑚𝑝𝑎ñ𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100% 



 
 
 
Información General: 
Electrovichada ha realizado campañas de pago oportuno, saneamiento de deuda, 
condonación de intereses entre otras, estas campañas se han realizado tanto a través de 
las redes sociales oficiales de la Empresa como en el reverso de las facturas del servicio. 
Logrando llegar a la mayor cantidad de usuarios. 

 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió una carpeta soporte que contiene la información sobre la 
realización de dos campañas de estímulo para pago durante el periodo a evaluar, en estos 
soportes se muestran los aspectos que se transmitieron a la comunidad en cuanto a 
incentivos para promover el pago de las facturas atrasadas, en donde los suscriptores 
pueden acceder a facilidades de pago y a la condonación del 100% de los intereses 
moratorios. Las dos campañas se realizaron por medio de las redes sociales de la 
empresa y se publicaron en los meses de noviembre y diciembre de 2021, razón por la 
cual, se evidencia el cumplimiento de este indicador de acuerdo con la meta acordada de 
realizar o gestionar 2 campañas de comunicación para cada trimestre. 
 
Beneficios para los usuarios: Entre los beneficios estimados a los usuarios, están el 
hecho de adquirir hábitos de pago con lo cual se evitan suspensiones del servicio y los 
pagos adicionales por reconexiones, además de evitar pagar los intereses de mora en sus 
facturas y sanear sus cuentas. 
 
Evidencia de los soportes: 
 

Imagen 13. Evidencia campañas para estímulo de pagos 

  
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

Resultado del trimestre: 
 

Tabla 21 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 5.3 



 
 

Progr. Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

2 2 100% 100% CUMPLE 

 
5.4 Indicador Parcial 5.4: Definición Campaña de recuperación de cartera morosa. 
 
Objetivo: Con el presente indicador se pretende que Electrovichada, motive a los 
suscriptores a ponerse al día en sus obligaciones con la empresa. 
 
Fórmula del indicador: 
 

a) Un (1) Informe de cobros persuasivos. 
 
b) Un (1) Informe de cobros ejecutivos realizados durante el Segundo Semestre. 

 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
Se menciona por parte de la empresa que se han realizado las siguientes gestiones 
orientadas al cumplimiento del indicador: El día 7 de septiembre de 2021 se realizó la 
reunión Nº. 135 con la junta directiva, en cuya acta se aprobó la política de recaudo de 
cartera, en la cual se dictan los procedimientos de la etapa persuasiva, pre-jurídica y 
jurídica que el área comercial debe aplicar para el tratamiento de los saldos pendientes 
por cobrar. Adicionalmente, en el presente periodo de evaluación se estructuraron las 
áreas para la aplicación de la misma, por lo cual se realiza la contratación de un 
profesional para la aplicación de estos procedimientos. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Dentro de la información remitida por el operador a esta SSPD, se presentan los oficios 
persuasivos y su respectiva base de datos en donde se puede verificar la gestión del 
cobro, pues se describe si el usuario que recibió el oficio persuasivo realizó o no el pago 
correspondiente, es decir, si la gestión fue efectiva o no, adicionalmente se anexa la 
política de recaudo de cartera y un contrato de servicios para la gestión pre-jurídica y 
judicial, que demuestran la gestión por parte de la empresa encaminada al cumplimiento 
del indicador. 
 
Beneficios para los usuarios: Entre los beneficios estimados a los usuarios, están el 
hecho de adquirir hábitos de pago con lo cual se evitan suspensiones del servicio y los 
pagos adicionales por reconexiones, además de evitar pagar los intereses de mora en sus 
facturas y sanear sus cuentas. 
 
Resultado del trimestre: 
 

# 𝐼𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝐼𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100% 



 
 
 

Tabla 22 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 5.4 

Progr. Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

1 1 100% 100% CUMPLE 

 
5.5 Indicador Parcial 5.5: Implementar el programa de cortes y reconexiones. 
 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada, pueda implementar 
un mecanismo que le permita realizar el seguimiento y control sobre las acciones de cortes 
y reconexiones orientadas a facilitar la gestión de recuperación de cartera. 
 
Fórmula del indicador: 

 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
Electrovichada ha realizado las actividades de suspensiones y las respectivas 
reconexiones durante el 2021, en las cuales se detalla el usuario, código, número de 
medidor, entre otros, adicionalmente se presenta la liquidación mes a mes en donde se 
muestra el número de usuarios y el respectivo cobro de la reconexión. 
 
Para el presente periodo, se muestra a continuación el número de reconexiones mes a 
mes que evidencia el cumplimiento del indicador: 

 
Tabla 23 Reconexiones por mes 

MES Capital N° Reconexiones 

oct-21  $      2.878.500,00  95 

nov-21  $      2.727.000,00  90 

dic-21  $      4.242.000,00  140 

TOTAL 325 

Fuente: Información Electrovichada 

 
ANÁLISIS SSPD: 
 
La información remitida por Electrovichada contiene las bases de datos que corresponden 
a las actividades de suspensiones y reconexiones ejecutadas por la empresa, cada base 
de datos se encuentra diferenciada de acuerdo con el mes de ejecución, de tal manera 
que se evidencia el cumplimiento del indicador de acuerdo con las cantidades acordadas 
en la matriz del PGA en donde se proyectó ejecutar 50 reconexiones en cada mes del 
periodo, demostrando así el avance a la gestión realizada para el proceso de recuperación 
de cartera. 

# 𝑅𝑒𝑐𝑜𝑛𝑒𝑥𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =
# 𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑔𝑒𝑠𝑡𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100% 



 
 
Beneficios para los usuarios: Entre los beneficios estimados se puede resaltar que 
permite mejorar los hábitos de pago de los usuarios y de esta manera garantizar un debido 
proceso para la protección de los derechos del usuario. 
  
Evidencia de los soportes: 

 
Imagen 14. Evidencia identificación barrios subnormales 

 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 24 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 5.5 

Progr. Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

150 325 100% 100% CUMPLE 

 
 
5.6 Indicador Parcial 5.6: Realizar cobros jurídicos en clientes de difícil gestión y 

depuración de cartera. 
 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada, realice gestiones de 
recuperación de cartera en clientes de difícil gestión y que además pueda establecer los 
parámetros indicados para una adecuada depuración de su cartera y definir su cartera 
real y gestionable. 
 
Fórmula del indicador: 

 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 

# 𝐶𝑜𝑏𝑟𝑜𝑠 𝑔𝑒𝑠𝑡𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑜𝑠 =
# 𝐶𝑜𝑏𝑟𝑜𝑠 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠

# 𝐶𝑜𝑏𝑟𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100% 



 
 
Información General: 
 
Electrovichada realiza el comentario que presentó en la información general del indicador 
5.4 de este mismo objetivo. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
La información remitida por Electrovichada para demostrar el avance de este indicador, 
corresponde a algunos documentos enviados como soporte para el cumplimiento del 
indicador 5.4, como lo son: 
 

 acta de junta directiva No. 135. 

 política de recaudo de cartera. 

 contrato de servicios para la gestión pre-jurídica y judicial. 
 
Por consiguiente, dichos soportes no evidencian el cumplimiento de este indicador de 
acuerdo con lo establecido en la matriz del PGA, en donde se acordó que se debía remitir 
un informe con su base de datos asociada, incluyendo además la cantidad de cobros 
proyectados y la cantidad de cobros efectivos resultado de la gestión jurídica en clientes 
de difícil gestión. 
 
Beneficios para los usuarios: 
 
Los beneficios para los usuarios se asocian con el hecho de adquirir buenos hábitos de 
pago evitando suspensiones del servicio y pagos adicionales por reconexiones. 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 25 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 5.6 

Progr. Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

0 0 100% 0% INCUMPLE 

 
6 OBJETIVO 6: ESTABLECER LINEAMIENTOS AL INTERIOR DE LA 

ORGANIZACIÓN PARA MEJORAR INDICADORES FINANCIEROS DE LA 
EMPRESA (MEJORAR UTILIDADES, OPTIMIZAR COSTOS Y MEJORAR EL 
FLUJO DE CAJA). 

 
6.1 Indicador Parcial 6.1: Realizar el Plan de Compras. 
 
Objetivo: Con este indicador se busca que la empresa tenga una adecuada organización 
y planeamiento de las compras con el objetivo de reducir los costos y gastos operativos. 
 
Fórmula del indicador: Un (1) Plan de Compras aprobado por Gerencia. 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
 



 
 
Información General: La empresa presenta información sobre la ejecución de este 
indicador, para lo cual remite el documento correspondiente al plan de compras vigencia 
2022. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
En la información remitida por el prestador a esta Superservicios, se evidencia el debido 
soporte documental que permite constatar el cumplimiento del indicador, para lo cual la 
empresa anexa un plan de compras y servicios requeridos para la vigencia 2022. 
 
Evidencia de los soportes: 

 

Imagen 15. Evidencia plan de compras vigencia 2022 

 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 26 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 6.1 

Progr. Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

1 1 100% 100% CUMPLE 

 

6.2 Indicador Parcial 6.2: Realizar el Plan Operativo de Caja. 
 
Objetivo: En este indicador se busca que la empresa estructure un procedimiento de 
gestión encaminado a obtener recursos que permitan cubrir los gastos y eventualidades 
que se presenten para mejorar la prestación del servicio de energía. 
 
Fórmula del indicador: Un (1) Plan Operativo de Caja Aprobado por Gerencia. 



 
 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: La empresa no presenta información sobre la ejecución de este 
indicador, sin embargo, remite el documento correspondiente al plan operativo de caja 
para la vigencia 2021. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
En la información remitida por el prestador a esta Superservicios, se evidencia el debido 
soporte documental que permite constatar el cumplimiento del indicador, para lo cual la 
empresa anexa un flujo de caja proyectado para toda la vigencia 2021. 
 
Evidencia de los soportes: 

 
Imagen 16. Evidencia flujo de caja proyectado 

 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

Resultado del trimestre: 
 

Tabla 27 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 6.2 

Progr. Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

1 1 100% 100% CUMPLE 

 
6.3 Calidad y oportunidad de la información financiera. Seguimiento a los 

indicadores Financieros establecidos en la regulación CREG 034. 
 
En este indicador se busca que se cargue de manera oportuna y con calidad la información 
financiera al SUI, cumpliendo además con las metas acordadas en el PGA. 
 



 
 
6.3.1 Indicador Parcial 6.3.1: Política de Recaudo de Cartera aprobada por Junta. 
 
Fórmula del indicador: 

 
 
Meta del indicador: 63 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 30 de junio de 2022 
 
Información General:  
 
Con respecto al cumplimiento de este indicador la empresa menciona que, para este 
periodo, se implementa la política de recuperación de cartera, lo que permitirá disminuir 
el número de días y mejorar el indicador. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió un documento que contiene los indicadores financieros del objetivo 
6, sin embargo, la información base para los cálculos del indicador se obtienen a partir de 
la información oficial reportada por la empresa al SUI para el cuarto trimestre de 2021, 
con esta información los cálculos arrojan resultados superiores a la meta pactada y al 
indicador base que se estableció en el PGA, por cuanto la meta acordada por el prestador 
fue la de reducir el número de días a 63, teniendo como indicador parcial de referencia 
una rotación de cartera de 74,86 días. 
 
Por lo tanto, la información remitida por el prestador muestra una rotación de las cuentas 
por cobrar de 30 días, indicando que la empresa está recuperando cartera con rotaciones 
superiores a las establecidas, por lo tanto, su gestión de cartera mejoró significativamente 
en el periodo de evaluación. 
 
Resultado del trimestre:  
 

Tabla 28 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 6.3.1 

Meta 
Acordada  

Indic. 
Referen. 

Ejec. % Cump. Evaluación 

63 74,86 30 100% CUMPLE 

 
6.3.2 Indicador Parcial 6.3.2: Programa de reducción de costos y gastos 

implementado. 
 
Fórmula del indicador: 

 
 
Meta del indicador: 100 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 30 de junio 2022 
 

𝑅𝑜𝑡𝑎𝑐. 𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟 =
𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
∗ 365 

𝑅𝑜𝑡𝑎𝑐. 𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟 =
𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠
∗ 365 



 
 
Información General:Con respecto al cumplimiento de este indicador la empresa 
menciona que se trabaja en el mejoramiento del flujo de caja, a través de la gestión de 
nuevas alternativas de ingreso para la compañía. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió un documento que contiene los indicadores financieros del objetivo 
6, sin embargo, la información base para los cálculos del indicador se obtienen a partir de 
la información oficial reportada por la empresa al SUI para el cuarto trimestre de 2021, 
con esta información los cálculos arrojan resultados muy cercanos a la meta acordada y 
al indicador base que se estableció en el PGA, por cuanto la meta acordada por el 
prestador fue reducir el número de días a 100, teniendo como indicador parcial de 
referencia una rotación de 130,49 días, sin embargo, la información remitida por el 
prestador muestra una rotación de las cuentas por pagar de 112 días, indicando que la 
prestadora está pagando con rotaciones superiores a las establecidas, por ende, sus 
pasivos se están incrementando en el periodo de evaluación, mejorando 
considerablemente con relación al periodo anterior. 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 29 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 6.3.2 

Meta 
Acordada  

Indic. 
Referen. 

Ejec. % Cump. Evaluación 

100 130,49 112 100% CUMPLE 

 
6.3.3 Indicador Parcial 6.3.3: Programa de recuperación de cartera implementado. 
 
Fórmula del indicador: 

 
Meta del indicador: 1,24 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
Con respecto al cumplimiento de este indicador la empresa menciona que, para este 
periodo, la compañía cuenta con el respaldo para el cumplimiento de sus obligaciones en 
el corto plazo. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió un documento que contiene los indicadores financieros del objetivo 
6, sin embargo, la información base para los cálculos del indicador se obtienen a partir de 
la información oficial reportada por la empresa al SUI para el cuarto trimestre de 2021, 
con esta información los cálculos muestran un notable aumento de la razón corriente a 
2,40 veces, resultado que evidencia una mejora sustancial con relación al periodo anterior, 
mostrando un mejor comportamiento del capital de trabajo, superando notablemente la 
meta acordada de 1,24 veces. 

𝑅𝑎𝑧ó𝑛 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 =
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 



 
 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 30 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 6.3.3 

Meta 
Acordada  

Indic. 
Referen. 

Ejec. % Cump. Evaluación 

1,24 1,04 2,40 0% CUMPLE 

 
6.3.4 Indicador Parcial 6.3.4: Programa de reducción de costos implementado. 
 
Fórmula del indicador: 

 
Meta del indicador: 15% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 30 de junio 2022 
 
Información General: 
 
Con respecto al cumplimiento de este indicador la empresa menciona que la 
implementación del plan de mejoramiento permitirá dar cumplimiento a este indicador. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió un documento que contiene los indicadores financieros del objetivo 
6, sin embargo, la información base para los cálculos del indicador se obtienen a partir de 
la información oficial reportada por la empresa al SUI para el cuarto trimestre de 2021, 
con esta información la empresa revela EBITDA negativo, produciendo margen 
operacional también negativo. 
 
Lo anterior significa que la empresa no cubre con sus ingresos los costos y gastos 
operativos del periodo, produciendo perdidas a nivel de EBITDA, situación que se 
presentó el periodo pasado y que evidencia nuevamente el incumplimiento del indicador, 
pues el cálculo para este periodo es del -18% y se encuentra fuera del rango acordado 
entre en indicador de referencia del 5,04% y la meta acordada del 15%. 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 31 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 6.3.4 

Meta 
Acordada  

Indic. 
Referen. 

Ejec. % Cump. Evaluación 

15% 5,04% -18% 0% INCUMPLE 

 
 
 
6.3.5 Indicador Parcial 6.3.5: Programa de reducción de gastos implementado. 
 
 
 

𝑀𝑎𝑟𝑔𝑒𝑛 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 =
𝐸𝐵𝐼𝑇𝐷𝐴

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
∗ 100 



 
 
Fórmula del indicador: 

 
 
Meta del indicador: 12 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 30 de junio 2022 
 
Información General: 
 
Con respecto al cumplimiento de este indicador la empresa menciona que en la actualidad 
no tiene obligaciones financieras, y se trabaja en el mejoramiento del indicador. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió un documento que contiene los indicadores financieros del objetivo 
6, sin embargo, la información base para los cálculos del indicador se obtienen a partir de 
la información oficial reportada por la empresa al SUI para el cuarto trimestre de 2021. 
 
El cálculo del margen operacional y el cubrimiento de costos financieros está establecido 
a partir del EBITDA, por cuanto si este indicador es negativo los resultados de los 
indicadores de margen operacional y cubrimiento de costos financieros serán negativos. 
Así mismo, el cálculo revela costos financieros bajos en comparación con el resultado de 
EBITDA, razón por la cual el cálculo de este indicador resulta muy amplio pero negativo y 
fuera del rango acordado para su cumplimiento. 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 32 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 6.3.5 

Meta 
Acordada  

Indic. 
Referen. 

Ejec. % Cump. Evaluación 

9,8 12 -2.450 0% INCUMPLE 

 
7 OBJETIVO 7: DISEÑAR Y EJECUTAR UN PLAN DE CARGUE DE INFORMACIÓN 

AL SUI PARA CUMPLIR OPORTUNAMENTE CON EL CRONOGRAMA DE 
CARGUE ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN SSPD 20172000188755. 

 
7.1 Indicador Parcial 7.1: Diseño y ejecución del Plan de cargue en el SUI. 
 
Objetivo: Con este indicador se pretende que Electrovichada implemente un 
procedimiento con el cual se cumpla lo establecido en la Resolución SSPD 
20172000188755. 
 
Fórmula del indicador: Procedimiento de Cargue al SUI aprobado por Gerencia, 
identificando responsables y controles de seguimiento. 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 

𝐶𝑢𝑏𝑟𝑖𝑚. 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠 =
𝐸𝐵𝐼𝑇𝐷𝐴

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠
∗ 100 



 
 
 
Información General: 
 
Electrovichada menciona que ha realizado un calendario de cargue de información, 
detallando el tipo, fecha y responsable del reporte, para lo cual remitió el documento que 
muestra la caracterización del proceso de cargue. 
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió dos archivos para demostrar el avance al cumplimiento del 
indicador, en uno de ellos se presenta una caracterización de cargue de información al 
SUI, relacionando algunos formatos con el tópico al que pertenecen, la frecuencia de 
cargue y el responsable, en el documento adicional se presenta un informe de los formatos 
cargados en la vigencia 2021. 
 
Sin embargo, la elaboración del procedimiento de cargue al SUI aprobado por gerencia, 
en el que se identifique el responsable y los controles de seguimiento, tal como se acordó 
en la matriz de indicadores, no se evidencia en ninguno de los documentos remitidos. 
 
Evidencia de los soportes: 
 
No se cuenta con soportes del procedimiento de cargue al SUI. 
 

Tabla 33 Evidencia formatos en estado pendiente último trimestre 2021 

 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 34 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 7.1 

Progr. Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

1 0 100% 0% INCUMPLE 



 
 
7.2 Revisión y Actualización Gobierno Corporativo (Manuales, Estatutos, 

Reglamentos), actualización del SGI ISO 9001:2015. 

Las evidencias del cumplimiento en cuanto a este indicador se remitieron por parte de 
Electrovichada durante el primer periodo de evaluación, obteniendo como resultado el 
100% de cumplimiento anticipado del mismo, lo anterior quedó plasmado y se puede 
evidenciar en el primer informe de seguimiento que corresponde al periodo del 7 de julio 
de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2021. 
 
B. INDICADORES DE RESULTADO 

 
Acorde con lo previsto en el Programa de Gestión Acordado, la periodicidad para el 
seguimiento y evaluación de los indicadores de resultado es de seguimiento anual y 
semestral. 
 
Los indicadores que hacen parte de los objetivos que se mencionan a continuación no se 
evalúan dentro de este segundo periodo de seguimiento: 
 

1. Objetivo 1: indicador de resultado 1.1: Reducir un 67% las fallas por la generación 
de energía en Puerto Carreño. 

 
1. Objetivo 2: Indicador de resultado 2.1: Avanzar en un 10 % de los requisitos 

normativos de la ISO 55000 para la gestión de activos. 
 

4. Objetivo 4: Indicador de resultado Disminución del indicador de las pérdidas de 
energía al 30% durante la vigencia 2021 y al (25%) al finalizar el programa 
(diciembre - 2022). 

 
6. Objetivo 6: Establecer lineamientos al interior de la organización para mejorar 

indicadores financieros de la empresa (Mejorar utilidades, optimizar costos y mejorar 
el flujo de caja). 

 
A continuación, se presenta el resultado del análisis en cuanto a los indicadores de 
resultado que se evalúan en este periodo: 
 
1 OBJETIVO 1: REALIZAR UNA MEJOR GESTIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA EN PUERTO 
CARREÑO Y LOCALIDADES. 

 
1.2 Indicador de resultado 1.2: Aumento de horas de prestación del servicio; (4h) 

Cumaribo, (2h) Santa Rosalía. 
 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada pueda incrementar 
las horas de prestación del servicio de energía en los municipios de Cumaribo, Santa 
Rosalía y Cazuarito. 
 
Fórmula del indicador: 
 

 

% 𝐴𝑢𝑚. ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑡. =
𝑃𝑟𝑜𝑚. ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑡. 2𝑑𝑜. 𝑠𝑒𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒 2021

𝑃𝑟𝑜𝑚. ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑡. 2𝑑𝑜. 𝑠𝑒𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒 2020
∗ 100 



 
 
Meta del indicador: 20% para Cumaribo y 11,11% para Santa Rosalía. 
 
Fecha de inicio de actividad:  1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
Electrovichada presta sus servicios en los municipios de Puerto Carreño, Santa Rosalia y 
Cumaribo al igual que en las inspecciones de Cazuarito y Guacacias, por medio de grupos 
electrógenos con un suministro de combustible que se obtiene mediante recursos propios 
de la empresa o mediante la celebración de convenios con las entidades Departamental 
o Municipal, garantizando una prestación del servicio constante y en algunos casos el 
aumento del mismo en horas de prestación del servicio, dicho comportamiento se logra 
evidenciar mediante los informes de Telemetría Mensual que son generados por el IPSE, 
en el Centro Nacional de Monitoreo – CNM. 
 
Durante el año 2021 se realizó la celebración de 3 Convenios Interadministrativos con el 
objetivo de garantizar la prestación del servicio en los Municipio de Cumaribo y Santa 
Rosalia e Inspección de Cazuarito, lo que nos permitiría garantizar la continuidad de 
prestación del servicio de energía eléctrica.  
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió un informe y su base de datos asociada con respecto al 
cumplimiento del indicador, en los documentos se puede evidenciar que el aumento en 
las horas de generación, tanto en el municipio de Cumaribo como en la localidad de Santa 
Rosalía, tuvo un incremento sustancial en el segundo semestre del año 2021 con respecto 
al segundo semestre del año 2020, por lo cual se concluye que los 3 convenios suscritos 
con la Gobernación del Vichada influyeron positivamente en mantener y aumentar las 
horas de generación en las localidades objetivo de los convenios, por tal motivo es 
evidente que se cumplió con las metas acordadas en el indicador de resultado. 
 
En las gráficas siguientes, se presenta el comportamiento de la generación (horas) 
durante el segundo semestre del año 2020 comparada con el segundo semestre del año 
2021. 

Imagen 17. Comportamiento generación Cumaribo 
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Imagen 18. Comportamiento generación Santa Rosalía 
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Por lo tanto, se evidencia que el promedio de las horas de generación en cada una de las 
localidades en los dos años es la siguiente: 
 

Tabla 35 Aumento horas de generación 

Localidad Año 
Horas 

prom. gen. 
semestre 2 

Aumento 
horas de 

generación 

% Aumento 
respecto a 
24 horas 

Cumaribo 
2020 23,88 

0,04 34% 
2021 23,92 

Santa Rosalía 
2020 16.14 

2,02 26% 
2021 18,16 

Fuente: Elaboración SSPD a partir de datos Electrovichada 

 
Beneficios para los usuarios: Los beneficios estimados con el cumplimiento del 
indicador están orientados a mejorar la Calidad del Servicio, mejorar en la confiabilidad 
de la operación y mejorar en la atención al crecimiento de la Demanda. 
 
Evidencia de los soportes: 
 

Documentos con seguimiento al contrato 084-2016 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 36 Estado de cumplimiento – Indicador de Resultado 1.2 

Localidad Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

Cumaribo 34% 20% 100% CUMPLE 

Santa Rosalía 26% 11,11% 100% CUMPLE 

 
 
 



 
 
1.3 Indicador de resultado 1.3: Reducir en 50 % las fallas en la red de distribución 

de Puerto Carreño. 
 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que Electrovichada reduzca las fallas en 
la prestación del servicio ocasionadas por falta de programación y mantenimiento de su 
infraestructura en el municipio de Puerto Carreño. 
 
Fórmula del indicador: 

 
Meta del indicador: 50% en el municipio de Puerto Carreño. 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
Electrovichada informa que en lo correspondiente al año 2020 se presentaron 934 
interrupciones del servicio de energía eléctrica en el SDL del municipio de Puerto Carreño, 
la causa de estas interrupciones se menciona a continuación: 
 

 En los meses de enero a agosto del 2020 no se ejecutaron podas a vegetación las 
cuales intervenían las redes de media tensión, debido a que los permisos que 
entregan las entidades encargadas no estuvieron a tiempo y así el plan de ejecución 
no se llevó a cabo de forma completa. Por lo tanto, el impacto a la falla entre las redes 
de media y baja tensión fue notoria en estos meses. 
 

 En el 2020 el suministro de energía eléctrica de Puerto Carreño estaba centralizado 
y dependía de la importación desde Venezuela. En la actualidad este suministro se 
encuentra suspendido el cual se originó el primero de noviembre del 2020. Este hecho 
obligó a que la electrificadora del Vichada asumiera la generación con sus grupos 
electrógenos, es muy importante resaltar que la demanda eléctrica superaba la 
capacidad instalada, por lo tanto, se ejecutaron planes de racionamiento eléctrico en 
el SDL del municipio. 

 

 En el mes de diciembre del 2020 entra en operación la central de generación 
REFOENERGY, recuperando la continuidad del servicio eléctrico al municipio de 
Puerto Carreño. 

 

 La parte operativa de la electrificadora la cual se encargaba de los mantenimientos y 
operación de las redes de distribución del municipio de Puerto Carreño tuvo gran 
afectación a causa de la pandemia mundial COVID 19. Se afectaron procesos de 
mantenimiento y suministros de materiales esenciales para la operación. 

 
En la información correspondiente al año 2021 se presentaron 257 interrupciones del 
servicio de energía eléctrica en el SDL del municipio de Puerto Carreño, la causa de estas 
interrupciones se menciona a continuación: 
 

% 𝑅𝑒𝑑𝑢𝑐. 𝑓𝑎𝑙𝑙𝑎𝑠 = (1 − 
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑓𝑎𝑙𝑙𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 2021

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑓𝑎𝑙𝑙𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 2020
) ∗ 100 



 
 

 A partir del mes de enero se inicia un plan de podas a la vegetación que se encontraba 
interviniendo las redes de media tensión del municipio. Estas acciones se ejecutaron 
con gran intensidad logrando excelentes resultados. 

 

 Por parte del área de redes de distribución, se normalizó el mantenimiento a las redes 
nivel 1 y 2, igualmente se empezó un plan operativo interviniendo directamente los 
puntos críticos del SDL. 

 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió un informe en el que se relaciona el número de fallas con respecto 
a la prestación del servicio de energía durante todos los meses de los años 2020 y 2021, 
los cuales presentan las siguientes estadísticas: 
 

 Año 2020: 934 fallas 

 Año 2021: 257 fallas 
 
Indicando, además las causas principales que originaron dichas fallas y demostrando el 
cumplimiento del indicador, cabe resaltar que entre las causas más relevantes se 
encuentra la de no contar con los permisos otorgados por las entidades ambientales para 
realizar la programación y ejecución de las podas de vegetación que por la geografía de 
la región es común que rápidamente invada las redes del SDL, situación que ocurrió entre 
los meses de enero y agosto de 2020.  
 
En la gráfica siguiente, se muestra claramente la reducción de las fallas entre los años 
2020 y 2021. 

 
Imagen 19. Reducción fallas del servicio Puerto Carreño
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Fuente: Elaboración SSPD a partir de datos Electrovichada 

 
Por lo tanto, se evidencia que el total de las fallas durante el año 2021, reducen 
considerablemente con respecto al año 2020. 
 
 



 
 

Tabla 37 Evidencia reducción de fallas 

Año 
No. fallas 

del 
servicio 

Cantidad de 
fallas 

reducidas 

% 
Reducción 
de fallas 

2020 934 
677 72% 

2021 257 

Fuente: Elaboración SSPD a partir de datos Electrovichada 

 
Beneficios para los usuarios: Los beneficios estimados con el cumplimiento del 
indicador están orientados a mejorar la Calidad del Servicio, mejorar en la confiabilidad 
de la operación y mejorar en la atención al crecimiento de la Demanda. 
 
Evidencia de los soportes: documentos con seguimiento contrato 084-2016 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 38 Estado de cumplimiento – Indicador de Resultado 1.3 

Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

72% 50% 100% CUMPLE 

 

2 OBJETIVO 3: MINIMIZAR EL RIESGO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DE RIESGOS EN 
CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 2157 DE 2017. 

2.1 Indicador de Resultado 3.1: Plan de gestión de riesgo de desastres finalizado 
y aprobado. 

 
Objetivo: Por medio de este indicador se busca que ELECTROVICHADA, logre reducir 
las condiciones de riesgo en sus instalaciones y en el ejercicio de su actividad u operación, 
evitando daños y pérdidas a su entorno, permitiendo además su articulación con los 
sistemas de gestión de la entidad y las instituciones de la gestión del riesgo de desastres. 
 
Fórmula del indicador: Un (1) Plan de gestión de riesgo de desastres finalizado y 
aprobado 
 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad:  1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
El Plan de Gestión de Riesgos de Desastres y de Continuidad del Negocio de 
Electrovichada es un instrumento mediante el cual se establecen premisas y lineamientos 
a seguir para: identificar, priorizar, formular, programar y hacer seguimiento a las acciones 
necesarias y conocer y reducir las condiciones de riesgo (actual y futuro) de sus 
instalaciones y de aquellas derivadas de su propia actividad u operación que pueden 
generar daños y pérdidas a su entorno, así como dar respuesta y actuar ante incidentes 
o eventos de desastres que puedan presentarse, permitiendo además su articulación con 



 
 
los sistemas de gestión de la entidad, los ámbitos territoriales, sectoriales e institucionales 
de la gestión del riesgo de desastres y los demás instrumentos de planeación que afecte 
la entidad, la protección de las personas y sus bienes, salud, medios de vida y bienes de 
producción, así como los activos culturales y ambientales, además de conocer, reducir y 
manejar la capacidad de la entidad pública y privada para soportar su operación 
relacionada con la continuidad de negocio. 
 
Objetivos Específicos: 
 
• Identificar las amenazas internas y externas presentes en la organización que pueda 

afectar el sistema empresarial al presentarse un desastre. 
• Realizar un inventario de recursos técnicos, humanos, financieros y logísticos 

presentes en la empresa para brindar atención en emergencias. 
• Efectuar el análisis de vulnerabilidad de ELECTROVICHADA S.A ESP, calificando la 

magnitud de las amenazas posibles. 
• Determinar las acciones necesarias para la prevención, control y reducción de la 

vulnerabilidad de la empresa frente a las amenazas priorizadas y las no priorizadas, 
para actuar de manera oportuna y efectiva frente a situaciones de emergencia. 

 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió el documento correspondiente al plan de gestión de riesgo de 
desastres debidamente aprobado por gerencia y el líder administrativo, dicho plan está 
estructurado en tres procesos que son: 
 

 Conocimiento del Riesgo. 

 Reducción del Riesgo. 

 Manejo del Desastre. 
 
El documento fue elaborado con el propósito de considerar los posibles efectos de eventos 
naturales sobre la infraestructura expuesta, y aquellos que se deriven de los daños de la 
misma en su área de influencia, así como de su operación. 
 
Este plan de gestión de riesgo de desastres contiene los siguientes aspectos principales: 
 

• Estructura del plan. 
• Análisis de amenazas, vulnerabilidad y riesgos. 
• Plan operativo para la atención de emergencias. 
• Sustancias químicas que se manejan en Electrovichada. 
• Principales riesgos según proceso del negocio de energía. 
• Estructura de atención de emergencia. 
• Amenazas de Electrovichada. 
• Medidas para el tratamiento de los riesgos de energía. 
• Protocolo de atención de emergencias. 

 
Beneficios para los usuarios: Los beneficios estimados con el cumplimiento del 
indicador están orientados a que la empresa esté preparada para afrontar cualquier riesgo 
que se materialice en el área de Generación y Distribución, además de reducir las 
condiciones de Riesgo en las instalaciones, equipos y actividades propias de operación 
para la prestación del servicio de energía eléctrica. 



 
 
 
Evidencia de los soportes: 
 

Imagen 20. Evidencia elaboración PGRD 

 
Fuente: Información remitida por Electrovichada 

 

Resultado del trimestre: 
 

Tabla 39 Estado de cumplimiento – Indicador de Resultado 3.1 

Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

1 1 100% CUMPLE 

 

3 OBJETIVO 5. IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PARA REDUCIR 
PROGRESIVAMENTE LA CARTERA DE LOS USUARIOS. 

3.1 Indicador de Resultado 5.1: Reducción del valor de la cartera gestionada en 
un 15%. 

 
Objetivo: Con el cumplimiento de este objetivo se pretende que Electrovichada 
implemente estrategias que permitan organizar y coordinar equipos de trabajo 
encaminados a la gestión de recuperación de cartera mediante un proceso medible y 
controlable que permita llevar a la institución a un nivel financiero aceptable para poder 
implementar proyectos y ampliar la cobertura a la población. 
 
 



 
 
Fórmula del indicador: 

 
 
Meta del indicador: Reducción del valor de la cartera gestionada en un 15%. 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
La Empresa de Energía Eléctrica del Departamento de Vichada ELECTROVICHADA S.A. 
E.S.P., para la fecha de la suscripción del Plan de Gestión Acordado – PGA, presentaba 
una cartera por la suma de $5.167.621.567. 
 
Por lo anterior, en cumplimiento a los compromisos adquiridos dentro del PGA, 
Electrovichada realizó diferentes actividades que permitieron que para el cierre de la 
vigencia 2021 (mes de diciembre) se evidenciara una disminución del 17% de la cartera 
con relación al corte de julio de 2021. 
 
A continuación, se relacionan las actividades ejecutadas: Comunicaciones gestión de 
cartera: 
 
• Se emitieron comunicaciones de gestión de cartera a usuarios con mayor edad. 
 
• Actividades de suspensión: Se ejecutaron un total de ochocientos doce (812) 

suspensiones con sus respectivas reconexiones. 
 
• Acuerdos de pago (financiaciones): Se suscribieron una total de ochenta y siete (87) 

acuerdos de pago financiando la suma de $60.446.800,00. 
 
• Acuerdo de pago alcaldía Puerto Carreño: Electrovichada ejecutó mesas de trabajo 

con la alcaldía de Puerto Carreño con el fin de subsanar la cartera que la entidad 
presentaba con la Empresa. Estas actividades dieron como resultado la suscripción 
del Acuerdo de Pago No. 01 del 19 de octubre de 2021, acorde a la política de cartera 
de la empresa. 

 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió un informe evidenciando el cumplimiento del indicador, detallando 
las actividades que se realizaron durante el primer semestre de evaluación con respecto 
a la reducción de cartera, dichas actividades permitieron que para el cierre de la vigencia 
2021 (mes de diciembre) se logre la reducción del 17% de la cartera con relación al corte 
de julio de 2021 fecha de inicio de actividades del PGA. 
 
A continuación, se relacionan las actividades desarrolladas: 
 
• Comunicaciones de cobros persuasivos a usuarios con mayor edad de cartera. 
• Suspensión del servicio para generar pagos en los usuarios morosos. 
• Se realizaron acuerdos de pago mediante financiaciones que permitían mayor 

flexibilidad de pago a los usuarios morosos. 

% 𝑅𝑒𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑐𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎 = (1 − 
$ 𝐶𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎 𝑚𝑒𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙

$ 𝐶𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎 𝑚𝑒𝑠 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
) ∗ 100 



 
 
 

Imagen 21. Reducción de cartera 

 
Fuente: Elaboración SSPD a partir de datos Electrovichada 

 
Beneficios para los usuarios: Los beneficios estimados con el cumplimiento del 
indicador están orientados a que la empresa establezca incentivos o estímulos de pago 
para recuperación de cartera, induciendo a que los suscriptores realicen los pagos a 
tiempo y que se pongan al día con sus consumos atrasados, de manera que se obtenga 
una adecuada gestión en la reducción de cartera. 
 
Evidencia de los soportes: 
 
Se remitió el informe de cartera, que presenta las gestiones realizadas por la empresa 
para su reducción. 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 40 Estado de cumplimiento – Indicador de Resultado 3.1 

Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

17% 15% 100% CUMPLE 

 

4 OBJETIVO 7. DISEÑAR Y EJECUTAR UN PLAN DE CARGUE DE INFORMACIÓN 
AL SUI PARA CUMPLIR OPORTUNAMENTE CON EL CRONOGRAMA DE 
CARGUE ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN SSPD 20172000188755. 

4.1 Indicador de Resultado 7.1: 100% de cumplimiento en la ejecución del Plan 
de Cargue al SUI. 

 
Objetivo: Con este indicador se pretende que Electrovichada, se ponga al día con los 
formatos pendientes de cargue, dando cumplimiento a las Resoluciones SSPD 
20172000188755 y 20192200020155, evitando posibles sanciones por cargue 
extemporáneo. 
 
Fórmula del indicador: 100% de cumplimiento en la ejecución del Plan de Cargue al SUI. 
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% Cumplimiento = ((# Reportes Certificados/ # Reportes SSPD)* Área))*100 
Meta del indicador: 100% 
 
Fecha de inicio de actividad: 1 de julio 2021 a 31 de diciembre 2021 
 
Información General: 
 
La empresa de energía eléctrica del Departamento del Vichada ELECTROVICHADA S.A. 
E.S.P., por naturaleza de la misma y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, 
está obligada a rendir la información requerida por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, respecto a la prestación de los servicios, en la plataforma del 
Sistema Único de Información – SUI. 
 
El Sistema Único de Información SUI, busca estandarizar requerimientos de información 
solicitados a los prestadores de servicios públicos y aportar datos que permitan a las 
entidades gubernamentales evaluar la prestación de los servicios públicos, de esta 
manera, el Sistema Único de Información SUI, centraliza las necesidades de información 
de las Comisiones de regulación, los Ministerios y de más entidades gubernamentales 
que intervienen en la prestación de los servicios públicos. 
 
La Superintendencia de Servicios Públicos tiene la responsabilidad de reestablecer, 
administrar, mantener y operar el Sistema Único de Información – SUI de conformidad con 
lo establecido en la Ley 689 de 2001.  
 
ANÁLISIS SSPD: 
 
Electrovichada remitió un documento que contiene soportes del cargue de información al 
SUI para algunos formatos de ZNI durante la vigencia 2021, sin embargo, en consulta 
realizada al SUI por parte de esta Superintendencia se encontró que la empresa tiene 93 
formatos pendientes de cargue en la vigencia 2021 y 31 formatos pendientes para el último 
trimestre de la misma vigencia, la gran mayoría de estos formatos pendientes 
corresponden a información del SIN debido a la inscripción que realizó en RUPS como 
empresa del SIN, por tal motivo es importante que se tomen las acciones necesarias para 
cumplir con el cargue de la información y si es del caso realizar la solicitud de inactivación 
de formatos de acuerdo con el artículo 8 de la Resolución SSPD 12515 de 2021. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el documento remitido por el operador no presenta 
información que evidencie la elaboración del plan de cargue al SUI y tampoco presenta la 
información apropiada para calcular el cumplimiento de acuerdo con la fórmula 
establecida en la matriz del PGA, pues no se muestran la cantidad de reportes 
proyectados a cargar por cada área. 
 

Tabla 41 Formatos en estado pendiente último trimestre 2021 
TÓPICO PERIODO FORMATO ESTADO APLICACIÓN 

Administrativo 

y Financiero 
Anual 

CONCEPTOS FLUJO DE 

CAJA ENERGIA RES 2395 
Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Administrativo 

y Financiero 
Anual 

COSTOS Y GASTOS 

ENERGIA 
Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Comercial y 

de Gestion 
Anual T14. Servicios Adicionales Pendiente 

Cargue 

Masivo 



 
 

TÓPICO PERIODO FORMATO ESTADO APLICACIÓN 

Comercial y 

de Gestion 
Anual 

TC4. Informacion de 

Peticiones que No 

Constituyen una 

Reclamacion 

Pendiente 
Cargue 

Masivo 

Comercial y 

de Gestion 
Anual 

TC5. Informacion ejecutada 

de proyectos de inversion 
Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Comercial y 

de Gestion 
Anual 

TT10. Plan de Gestion de 

Riesgo 
Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Comercial y 

de Gestion 
DICIEMBRE 

FC2. Patrimonio Técnico 

Transaccional - CROM 
Pendiente Formularios 

Comercial y 

de Gestion 
DICIEMBRE 

T1. Recuperación Costos de 

Garantía 
Pendiente Formularios 

Comercial y 

de Gestion 
DICIEMBRE T3. Tarifas Publicadas Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Comercial y 

de Gestion 
DICIEMBRE TC6. Detalle Facturacion AP Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Comercial y 

de Gestion 
NOVIEMBRE 

FC2. Patrimonio Técnico 

Transaccional - CROM 
Pendiente Formularios 

Comercial y 

de Gestion 
NOVIEMBRE 

T1. Recuperación Costos de 

Garantía 
Pendiente Formularios 

Comercial y 

de Gestion 
NOVIEMBRE T3. Tarifas Publicadas Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Comercial y 

de Gestion 
NOVIEMBRE TC6. Detalle Facturacion AP Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Comercial y 

de Gestion 
OCTUBRE 

FC2. Patrimonio Técnico 

Transaccional - CROM 
Pendiente Formularios 

Comercial y 

de Gestion 
OCTUBRE 

T1. Recuperación Costos de 

Garantía 
Pendiente Formularios 

Comercial y 

de Gestion 
OCTUBRE T3. Tarifas Publicadas Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Comercial y 

de Gestion 
OCTUBRE TC6. Detalle Facturacion AP Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Comercial y 

de Gestion 
Semestre 2 FC3. Concurso Economico Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Comercial y 

de Gestion 
Trimestre 4 

FC1. Informacion Facturacion 

y Recaudo 
Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Comercial y 

de Gestion 
Trimestre 4 FC4. Conceptos Financieros Pendiente Formularios 

Comercial y 

de Gestion 
Trimestre 4 

TT5. Informacion de 

Accidente Origen Electrico 
Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Tecnico 

operativo 
DICIEMBRE EI1. Encuesta Inventario Pendiente Formularios 

Tecnico 

operativo 
DICIEMBRE TT9. Ajuste de Eventos Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Tecnico 

operativo 
NOVIEMBRE EI1. Encuesta Inventario Pendiente Formularios 

Tecnico 

operativo 
NOVIEMBRE TT9. Ajuste de Eventos Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Tecnico 

operativo 
OCTUBRE EI1. Encuesta Inventario Pendiente Formularios 

Tecnico 

operativo 
OCTUBRE TT9. Ajuste de Eventos Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Tecnico 

operativo 
Semestre 2 

ACCIDENTES DE ORIGEN 

ELECTRICO 
Pendiente 

Cargue 

Masivo 

Nuevos 

Marcos 

Normativos 

Anual 
Resolución 414 2021 

Individual 
Pendiente NIF/XBRL 

NSC Anual 

Medicion de Nivel de 

Satisfaccion del Cliente - 

NSC-P 

Pendiente Formularios 

Fuente: Información SSPD, consulta SUI 
 
 
 



 
 
Evidencia de los soportes: 
 
No se presenta evidencia del cumplimiento. 
 
Resultado del trimestre: 
 

Tabla 42 Estado de cumplimiento – Indicador Parcial 7.1 

Progr. Ejec. Meta % Cump. Evaluación 

0 62 100% 0% INCUMPLE 

 

4.2 Indicador de resultado 7.2.-Un (1) Contrato ejecutado para la Actualización 
del Gobierno Corporativo de ELECTROVICHADA S.A. ESP. 

 
Las evidencias del cumplimiento en cuanto a este indicador se remitieron por parte de 
Electrovichada durante el primer periodo de evaluación, obteniendo como resultado el 
100% de cumplimiento anticipado del mismo, lo anterior quedó plasmado y se puede 
evidenciar en el primer informe de seguimiento que corresponde al periodo del 7 de julio 
de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2021. 
 
IV. CONCLUSIONES 

 

 De los 29 indicadores parciales establecidos en la matriz del PGA suscrito con 
Electrovichada SA ESP para evaluación del segundo periodo, la empresa logró 
cumplir con 21 de ellos. 

 La empresa no logró alcanzar el porcentaje de cumplimiento acordado en los 4 
indicadores parciales que se describen a continuación, razón por la cual, se 
evaluaron como un INCUMPLMIENTO a la meta establecida: 

o 1.6 Ejecutar el plan de mantenimiento operativo en subestaciones (Bahía 
34,5 kV en Puerto Carreño). 

o 2.3 Realizar análisis de cargas de los circuitos y presentar plan de 
Suministro de Energía. 

o 6.3.4 Programa de reducción de costos implementado. 

o 6.3.5 Programa de reducción de gastos implementado. 

 La empresa no remitió los soportes correspondientes que evidencien la ejecución 
de las actividades en los 4 indicadores parciales que se describen a continuación, 
por lo cual, el resultado en la ejecución es el 0% y se evaluaron como un 
INCUMPLIMIENTO a las metas establecidas. 

 Electrovichada SA ESP, tuvo un desempeño del 72%, en cuanto al cumplimiento 
de los 29 indicadores parciales evaluados en el segundo periodo. 

 Los indicadores parciales que se describen a continuación, se consideran en 
estado de alerta por presentar dos periodos de INCUMPLIMIENTO en un mismo 
año: 

o 1.5 Ejecutar el Plan de podas planeado para los circuitos.  

o 1.6 Ejecutar el plan de mantenimiento operativo en subestaciones (Bahía 
34,5 kV en Puerto Carreño). 



 
 

o 6.3.4 Programa de reducción de costos implementado. 

o 6.3.5 Programa de reducción de gastos implementado. 

 Con respecto a los indicadores de resultado, la empresa logró un desempeño del 
83% al cumplir con 5 de los 6 indicadores acordados con fecha de terminación 31 
de diciembre de 2021. 

 Verificando la información del margen operacional los resultados muestran una 
mejora en el valor del indicador, no obstante, la empresa continúa presentando 
pérdida del ejercicio y EBITDA negativo, indicando que los ingresos obtenidos son 
inferiores a los costos y gastos generados. 

 En cuanto a los indicadores de rotaciones de cuentas por cobrar y pagar, se 
evidencian valores positivos y mejora en el trimestre evaluado, lo cual no es tan 
congruente con la operación que muestra la compañía en sus ingresos y costos 
(excepto que se trate de depuraciones contables). 

 
V. RECOMENDACIONES 

 

 Se recomienda al prestador que al remitir a esta Superintendencia los informes o 
soportes que evidencien el cumplimiento de cada indicador, entregue únicamente 
información de las actividades realizadas o ejecutadas dentro del periodo que se 
esté evaluando. 

 De igual manera se recomienda a la empresa, tener en cuenta que las evidencias 
o soportes para el cumplimiento de los indicadores, que contengan los datos 
requeridos por la matriz del programa de gestión en el campo fórmula del indicador, 
de manera que se cuente con la información adecuada que permita realizar una 
correcta evaluación.  

 Teniendo en cuenta que, durante la verificación y análisis de la información 
financiera reportada entre un trimestre y otro se observaron posibles 
inconsistencias, se recomienda a la empresa revisar la información presentada 
periódicamente a esta Superintendencia y justificar o aclarar dichas 
inconsistencias por medio de una reunión conjunta. 

 
 
Proyectó:  Darío Fernando Obando Batallas – Contratista DTGE 
Revisó:  Olga Lucia Triviño – Coordinadora Grupo ZNI 
Aprobó:  Luisa Fernanda Camargo Sánchez – Directora de Gestión de Energía (E) 


